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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de esta Sala Demanda núm. 31/2021 se ha dictado en fecha dos de junio de 
dos mil veintiuno la resolución que por copia autorizada se acompaña a la presente. 
Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (EU) 2016/67<;) del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tramitamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en el 

1 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, a la que remite el art. 236 bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y en el real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD, le informo en este momento (salvo que ya hubiera sido informado 
con anterioridad) que sus datos personales han sido incorporados al fichero de asuntos de 
esta Oficina judicial únicamente para el cumplimiento de la labor que tiene encomendada y 
bajo la salvaguarda y la responsabilidad de la misma;. y en donde serán tratados con la 
máxima diligencia. 

Y para que sirva de notificación en forma a la persona ue arriba se indica, libro la presente 
que firmo en Barcelona a dos de junio de dos mil v 
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ILMO. SR. 
ILMA. SRA.  
ILMO. SRA.  

En Barcelona, a uno de junfo de dos mil veintiuno. 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, compuesta por 
los/as lltmos/as. Sres/as. citados al margen, 

EN NOMBRE DEL REY 

ha dictado el siguiente 

AUTO 

En las presente solicitud de medidas cautelares promovidas por l'Associació de 
Centres d'.Atenció a la Dependencia de Catalunya (ACAD) frente a Associació 
Catalana de Recursos Assistencials (AGRA), La Unió-Unió Catalana d'Hospitals 
(UCH), Consorci, Associació Patronal Sanitaria i Social (CAPSS), Unió de Petites i 
Mitjanes Residencies (UPIMIR), La Confederació Patronal del Tercer Sector Social 
de Catalunya (La Contederació), Associació Empresarial Cesocat (Cesocat), Unió 
General de Treballadors (UGT) y Confederació Sindical de la Comissió Nacional de 
Catalunya (CCOO de Catalunya), actúa como Ponente la lima. Sra. M. Teresa Oliete 
Nicolás. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En fecha 18 de mayo de 202 ha tenido entrada en esta Sala demanda 
interpuesta por l'Associació de Centres d'Atenció a la Dependencia de Catalunya 
(ACAD) frente a Associació Catalana de Recursos Assistencials (AGRA), La 
Unió-Unió Catalana d'Hospitals (UCH), Consorci, Associaci_ó Patronal Sanitária i 
Social (CAPSS), Unió de Petites i Mitjanes Residencies (UPIMIR), La Confederació 
Patronal del Tercer Sector Social de Catalunya (La Confederació), Associació 
Empresarial Cesocat (Cesocat), Unió General de Treballadors (UGT) y Confederació 
Sindical de la Comissió Nacional de Catalunya (CCOO de Catalunya) en la que, en 
relación con el Primer Conveni Col.lectiu Autonómic de Catalunya del Sector de 
l'Atenció a la Gent Gran (Gercat), solicitó que se· anulase todo el proceso 
negociador, con retroacción al punto de constitución de la Mesa Negociadora, para 
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